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Recurso5 H! nlu7 ABR 2022
BUIN,

DECRETO ALC. NO
or@

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018. en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcald¡cias en el Admin¡strador Munic¡pal, don Juan Rodr¡go Astud¡llo Araya, en el
sent¡do de Dictar resoluciones relat¡vas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta ¡4unic¡pal¡dad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acc¡ones específicas
en materias relacionadas con la Aprobación del Conven¡o de Colaboración con Transferenc¡a de Recursos
para el programa de Fortalec¡m¡ento OMIL, Categoría Avanzada, Año 2022, a cargo de la Dirección de
Desarrollo Comun¡tar¡o, Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta No 79 (0210212022), med¡ante
Decreto ALC. No 362 (0710212022).

3. Que esta Munjc¡pal¡dad cuenta con disponib¡lidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones
con este propósrto, en la as¡gnación Adm¡n¡stración de Fondos 114.05,96.005 - Fortalecimiento Línea

Regular SENCE; De acuerdo a la Certificación de Contabil¡dad - DAF.

4,- Las Sol¡c¡tudes de Contratac¡ón a Honorarios N" 1384 y L383 (Lll03l20ZZ), enviadas por el
Director de Desarrollo Comun¡tario, solicitando al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios
de las personas que se mencionan, para prestación de serv¡cios en el Programa denom¡nado
Fortalecim¡ento OMIL, Categoría Avanzada, Año 2022.

5.- La resolución del Administrador Municipal.

DECRETO
1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscritos con las persona individualizadas, para

prestación de servicjos como: Profesional - Encargado de gestionar el contacto con las empresas
para trabajar en conjunto con SENCE y prestar apoyo a la OMIL; profes¡onal - ps¡cólogo,
Orientac¡ón laboral avanzada a los usuar¡os/as, contribuyendo al desarrollo de habilidades y
competenc¡as de las personas en búsqueda de empleo, en el marco del programa denominado
Fortalecimiento O¡llL , Categoria Avanzada, Año 2022, según el siguiente detalle:

NOM BRE

Marcelo Ignacio Loyola Rosales

Vanessa Leandra Román Arriagada

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo comunitario.

3.- Los contratos se celebran con ¡as fechas especificadas en el recuadro.
4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo comunitario, sin que esto implique

una relació subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipal¡dad.

pútese el gasto a la Asignaclón Fondos de Terce 4. lecimiento
Línea r SENCE.
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